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Ushuaia,	 de junio de 1985.- 

VISTO: La obsetvación realizada con relación al • nombre 

del Doctor Polidoro Adrián SEGERS, existente en los carteles indica-

dores de la localidad, en les cuales el mencionado apellido figura 

, SEGUERS", y; 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde cambiar la denominación, dado los ante-

cedentes blográficos obrantes, que confirman la exactitud dó lo in-

formado.-
Que dicho apellído figuta en el Artículo 11º de la 

Ordenanza nº 43/7 ,1, probablemente por error de tipografla en su re 

dacción del cual selpasdla confección de indicadores, el que corres 

ponde dejar sin efecto.- 
Que de acuerdo a la Ley Territorialy238,. artíJulo 36, 

este Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1 º .- RECTIFIQUESE en el . artículo 11, de la Ordenanza 

Municipal 43/74, el nombre y apéllido del boctor Poildoro SEGUERS, 

por el de Polidorn Adrián SEGERS.- 

ARTICULO 2º.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se 

procederá a la rectificación y/o cambio de lus - 

yendas correctas.- 

ARTICULO 312•- Registrese. Pase al Departam 

mulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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.DECRETO MUNICIPAL NRO5gd? /85.- 
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cigunicipaliclád da Qtítuaia

USHUAIA,7/ de junio de 1985.- 

VISTO: La Ordenanza nro. .IVQ7	 /85, sancioñada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Usbuila; 

CONSIDERANDO: 

Otue por la misma se rectifica el articulo" 11, 

de la Ordenanza Municipal nro. 43/74: 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIOIPÁL DE USHUAIA 

DE.CRETA 

ARTICULO 1º.- PROMULGAR la Ordenanza nro. /1.1(1? /85, sanoionada, por ei 

Hbnorable Concejo Deliberante, mediente el cual se rectifica ei aftáceibulo 

11- de la Ordenanza nro. 43/74, el nombre y apellido del Dpotor Polidoro 8,- 

• suers, por el de Polidoro Adrián Sepers.- 

ARTICULO 22.- REFRENDARAN el . presente Deo'reto loeusefiores SecretaHlos 01. 

Goblerno Municipal, de Economia y Finanzas y el de Obras y lervicios Públi 

cos.- 

ARTICULO 3º.- Comuniquese a quieses correeponda. Cumplido ARCHIVE8E.- 
! 
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Jefa owisidn Filagialro

Despacho conerpl


MunIcIpalldeci dc Ushurlt.

Ordenanza Numero: 148-85
2/2


	Page 1
	Page 2

